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I .  INTRODUCCIÓN. 

 

La Adminis tración Públ ica munic ipal es e l i nstrumento bás ico para cr is ta l izar  los 

objet ivos, p lanes y programas en acc iones y resul tados concretos que t iendan a 

responder las expectat ivas de la c iudadanía de T emascalc ingo, es por e l lo que  

la  Direcc ión   de  Desarro l lo  Urbano, en ejerc ic io de las facultades que le 

conf iere e l ar t ícu lo 111 del Bando Munic ipal   de Temascalc ingo, cons iderando 

que uno de los propós itos de la presente Administrac ión  cumpla  con  sus  

atr ibuc iones y funciones  de  sat isfacer   las demandas pr imordia les de la 

población re lat ivas a l  desarro l lo urbano de nuestro Munic ipio , garant izando e l 

derecho en el  marco de  legal idad y just ic ia .  

 

Es  impor tante  establecer  que  la  es tructura  organizacional  y  la  descr ipc ión  

de  func iones  de  cada  puesto, muestran  las  f ina l idades  pr incipales  que  

cada  ocupante  debe  desarro l lar   para  a lcanzar  los  objet ivos  y  metas , 

trazados dentro del Plan de Desarro l lo Munic ipal  as í como en los  planes 

operat ivos.  

 

En ese sent ido,  se  presenta  e l  “Manual   de  Organizac ión  de  la  Dirección    

de  Desarro l lo Urbano”,  con la f ina l idad de d istr ibuir  las responsabi l idades que 

deben atender las unidades adminis trat ivas que la in tegran; y con e l lo guiar e l  

desempeño de los servidores púb l icos en un marco de orden  en la real ización de 

las act iv idades cot id ianas.  

 

El presente manual ,  cont iene la base legal que norma la actuac ión del 

Ayuntamiento de Temascalc ingo y en lo par t icu lar   de la Direcc ión de Desarrol lo 

Urbano, para que cumpla con e l objeto y las  atr ibuc iones que t iene a l inter ior  de 

la Administrac ión Pública; e l objet ivo general que le da razón de ser a las 

act iv idades que se real izan  en actos relat ivos a la  p laneac ión,  programación, 

ejecuc ión, contro l,   la  estructura  orgánica  y  el  organigrama,  representa  

jerárquicamente  la  forma  en  que  está int egrada y organizada la Direcc ión; 

otorgando mayor cer teza jur íd ica, ef ic iencia y ef icacia administrat iva, y así  

promover cultura de respeto a la ley y a la presente Adminis trac ión Munic ipal así 

como a las  autor idades munic ipales que en e l la  in terv ienen.  

 

Nota: La información reunida en este documento descr ibe  las func iones que se 

real izan en cada puesto,  s in embargo,  no marcan una l im itante de las  

responsabi l idades para e l que las  desempeña en su área de trabajo.  
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I I .  RESEÑA HISTÓRICA DEL ÁREA.  

 

La Direcc ión de Desarrol lo Urbano, del Ayuntamiento de Temascalc ingo, fue 

creada en  la Administ rac ión Munic ipal  2003 –  2006, con la f ina l idad de impulsar  

e l ordenamiento terr i tor ia l y of recer  a toda la c iudadanía del Munic ip io a través 

de  trámites y servic ios  que se br indan  para dar   una mejor  y pronta atención al  

públ ico.  

 

 

I I I .  MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVO,  POLÍTICAS Y NORMAS. 

 

Misión 

Planear,  ordenar ,  or ientar y  promover las   acc iones  re lat ivas  a l   desarro l lo   

urbano,  así   como  la  ejecución  de  mecanismos legales en mater ia de obra 

públ ica, a efecto de que se aumente y se mantenga la inf raestructura munic ipal ,   

promoviendo con e l lo e l mejoramiento de la cal idad  de v ida de los  habi tantes del 

Munic ipio.  

  

Visión  

Contar con un Munic ip io tota lmente ordenado, resultado de la buena  p laneac ión,  

con e l propós ito de que la v ida urbana sea práct ica, elevando el n ivel de v ida de 

los Temascalc inguenses.  

 

Objetivo  

 

Conformar y coordinar  un equipo de trabajo dedicado a l desarro l lo  y 

v isual ización de proyectos conceptuales de espac ios y edi f ic ios públ icos, 

e lementos y apl icac iones impresas de obras públ icas, además de proporcionar 

una imagen inst i tuc ional coordinada.  

  

Polít icas 

 

se const i tuye como el Instrumento que pone en práct ica las  dispos ic iones  

jur íd icas, que regulan las polí t icas y estrategias  que determine la ex istenc ia de 

mecanismos legales en mater ia de p laneac ión y regular izac ión  del ordenamiento 

de los asentamientos humanos en e l terr i tor io munic ipal ,  mediante la zonif icac ión 

de su espacio, los dest inos y las normas de uso y aprovechamiento del suelo. 

Promover  la coordinac ión de esfuerzos federales, estata les y m unic ipales que 

de manera conjunta impulsen las condic iones de des arro l lo de las comunidades 

del Munic ip io y su cabecera, además  del potencia l económico  que permita 

or ientar  las  áreas aptas para el  desarrol lo  urbano,   def in ir   los  requer imientos 

tota les de suelo, in f raestruc tura y equipamiento, acordes a la dinámica 

económica y poblac ional  que garant icen un desarro l lo sustentable así  como las 

acc iones de conservación, mejoramiento y crec imiento en los centros h is tór icos 

de poblac ión.   
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Normas 

 

Esta Direcc ión t iene como normas fundamentales las de igualdad de t rato a 

todas las  personas que requieren de servic io; la de equidad de género;  la de 

atención pronta y expedi ta.  

 

 

IV. M ARCO JURÍDICO. 

 

El presente ordenamiento t iene por objeto reglamentar  la organización,  

estructura y func ionamiento interno de la Direcc ión de Desarro l lo  Urbano del 

Munic ipio de Temascalc ingo , de conformidad con lo d ispuesto  en los 

ordenamientos s iguientes :  

 

Art .  14,  16 y 115 Const i tución Polí t ica de los  Estados Unidos Mexicanos.  

 

Art .  5, 6, 112, 122 y 125 Const i tuc ión Polí t ica del Estado L ibre y Soberano de 

México.  

 

Art .  25,  26, 27,  28,  111 y 112 Código de Procedimientos Administrat ivos .  

 

Art .  5 .1, 5.2, 5.3,  5.5,  5.6 y 5.10 Código Adminis trat ivo del  Estado de México.  

 

Art .  94, 118, 119, 129, 135, 143 y 144 Código F inanc iero del  Estado de México y 

Munic ipios .  

 

Ley Orgánica Munic ipal del  Estado de México.  

 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,  Art íst icos e Histór icos.  

 

Ley General del  Equi l ibr io  Ecológico y la Protecc ión al  Ambiente.  

 

Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México.  

 

Plan Estata l de Desarro l lo  Urbano.   

 

Plan Munic ipal de Desarrol lo Urbano de Temascalc ingo   

 

Bando Munic ipal   v igente de Temascalc ingo.  

 

Inventar io de Monumentos Histór icos.  
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V. SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL ÁREA.  

 

La Direcc ión de Desarrol lo Urbano es la responsable de p lanear , ordenar , 

regular,  v ig i lar  y supervisar la observanc ia y cumplimiento  de las  disposic iones 

legales y reglamentar ias apl icables en mater ia de ordenamiento terr i tor ia l de los 

asentamientos humanos. Para e l ejerc ic io de sus atr ibuc iones, tendrá a su cargo 

e l despacho de los  s iguientes asuntos:  

 

1.-  Ejercer  las  atr ibuciones que en mater ia  de ordenamiento y administ rac ión 

urbana, cons ignan a favor de los Munic ipios  y demás preceptos cons ignados en 

la Ley General de Asentamientos Humanos y demás dispos ic iones legales 

reglamentar ias.  

2.-Formular ,  aprobar, ejecutar ,  evaluar  y modif icar los  programas munic ipales de 

desarro l lo urbano, así como los programas parcia les de crec imiento, 

conservac ión y mejoramiento.  

3.-Otorgar  l icencias de construcc ión y d ictámenes técnicos,  en términos del 

Código Administrat ivo del Estado de México,  la legis lac ión estata l y federal,  así 

como los reglamentos apl icables, condic ionando a los f r accionadores y 

promotores inmobi l iar ios a in troduc ir ,  en cada desarro l lo  que real ice,  

equipamiento urbano y las  obras de interés colect ivo que se convenga .  

4.-Preservar  todos los derechos de vía señalados en e l  P lan de Desarrol lo 

Urbano y proponer  la  aper tura y ampl iación de las  vías públ icas  real izando las  

restr icc iones en e l momento que se determine e l uso de suelo para su 

aprovechamiento .  

5 . - Ins trumentar programas de reordenamiento de  la nomenclatura de las cal l es , 

p lazas y jardines públ icos y número of ic ia l ,  conforme a las disposic iones 

reglamentar ias munic ipales.  

6.-Las facul tades que le deleguen expresamente las leyes federales y estata les , 

así  como los reglamentos munic ipales.  

7.-Modif icar  o rechazar conforme a los p lanes de desarro l lo autor izados,  los 

proyectos de construcciones y edif icac iones , cuando no se garant ice la  dotac ión 

de servic ios ,  que no cuenten con e l equipamiento urbano requer ido y las normas 

de segur idad para cada establec imiento.  

8.-Evitar la construcción o cualquier t ipo de edif icac ión en áreas verdes o nuevas 

áreas habitac ionales en terrenos agrícolas y en aquel las zonas cons ideradas 

como de reserva,  terr i tor ia les  y ecológicas del Munic ipio.  
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9.-Formular y adminis t rar la zonif icac ión y p lanes de desarro l lo urbano munic ipal ,  

controlar y v ig i lar  la ut i l izac ión del  uso del  suelo en sus jur isd icciones 

terr i tor ia les, in tervenir  en la regular izac ión de la tenenc ia de la t ierra urbana, 

otorgar  l icenc ias y permisos para construcc iones.  

10.-Real izar inspecc iones, suspens iones y c lausur as de las obras públ icas, así  

como imponer sanc iones a sus responsables cuando incurran en v iolac ión a 

d ispos ic iones legales o reglamentar ias .  

11.-  Se real izan los s iguientes trámites: Expedic ión de l icenc ias de construcc ión, 

expedic ión de constanc ias  de a l ineamiento y no. of ic ia l,  autor izac ión para 

real izar obras de modi f icac ión, rotura o cor te de pavimento o concreto en c al les , 

guarnic iones y banquetas, autor izac ión para la conex ión a d renaje.  

 

                                    

VI .  ORGANIGRAM A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

     PRESIDENTE MUNICIPAL 
      

         DIRECTOR DE DESARROLLO 
URBANO 

 
SECRETARIA

         

 
AUXILIAR 

 

 
AUXILIAR 



 
 
 
 

                       
Código  
         
   
MTM/MODDU/2016-2018                                                                                                                                Versión: 2     Vigencia: 2016-2018                                

VII.  ATRIBUCIONES,  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS,  FUNCIONES  Y 

ACTIVIDADES. 

 

Atr ibuciones Generales  

 

Ejercer las atr ibuc iones y funciones con democrac ia,  voluntad de servir  a la 

c iudadanía y con sent ido humano, para lograr e l b ien común en e l Munic ip io, 

apegado en e l marco de la legal idad, honest idad, imparc ia l idad, ef ic ienc ia y 

ef icac ia.  

 

Proponer al  Ejecut ivo del  Estado la expedic ión de las declarator ias de 

provis iones, reservas,  dest inos y usos que se re lac ionen con e l  desarro l lo del 

munic ipio .  

 

Actual izar ,  aprobar y ejecutar e l Plan de Desarro l lo Urbano así como su 

inscr ipc ión en e l regis tro públ ico de la propiedad ye en los demás regis tros que 

correspondan en razón de la mater ia .  

 

Expedir  reglamentos y dispos ic iones administrat ivas de carácter general,  normas 

técnicas, l icenc ias,  permisos y constanc ias en mater ia de construcc ión, v ig i lar  

que las construcc iones en proceso, terminadas o en demol ic ión cumplan con las  

medidas de segur idad que fueren procedentes a imponer las  sanc iones que 

correspondan por las  inf racc iones cometidas conforme a las  d ispos ic iones del 

L ibro Quinto del  Código Administ rat ivo y las demás que impongan otros 

ordenamientos legales en mater ia de desarro l lo  urbano.  

 

Regular izac ión de la tenenc ia de la t ierra .  

 

La regulación del suelo urbano preferentemente e l dest inado a la v iv ienda de los  

estratos de más bajos ingresos para propic iar  un mercado compet it ivo,  

incrementar su ofer ta y f renar  su especul ac ión.  

 

Desempeñar la adecuada distr ibuc ión en el  terr i tor io munic ipal de la poblac ión y 

sus act iv idades, así como la ef ic iente interre lac ión de los centros de poblac ión, 

en func ionamiento del  desarro l lo  soc ia l y económico.  

 

La v inculac ión armónica entre la c iudad y e l  campo para garant izar un desarrol lo 

urbano sustentable que, a la vez de sat isfacer e l crecimiento urbano, proteja las 

t ierras agropecuar ias  y foresta les, y d is tr ibuya equitat ivamente los benef ic ios   

cargas del proceso de urbanizac ión .  

 

Impulso a centros de poblac ión de d imensiones medias para propic iar  una 

estructura regional equi l ibrada .  
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La rac ional ización y or ientac ión de los procesos de urbanización que 

exper imentan los centros de poblac ión a través de una re lación ef ic iente entre 

las zonas de producc ión y trabajo con las  de v iv ienda y equipamiento  

 

Dis tr ibuc ión, construcción, conservac ión y mejoramiento de la urbanizac ión, 

inf raestructura,  equipamiento y servic ios  públ icos de los  centros de poblac ión  

 

Ofrecer  los servic ios  a la c iudadanía  enfocados a favorecer  un desarro l lo 

equi l ibrado de zonas para uso urbano.  

 

La const i tuc ión de reservas terr i tor ia les  para e l desarro l lo  urbano y la  v iv ienda  

 

Salvaguardar los recursos natura les y preservar e l medio ambiente así como la 

protección del patr imonio h is tór ico ar t ís t ico y cul tura l.  

 

Promover acc iones para la creación de los  mecanismos de part ic ipac ión de los 

grupos soc ia les formalmente const i tu idos y los de mayor representac ión que 

integran la comunidad, para que se intervengan como órganos de asesor ía y 

consulta en la e laborac ión y ejecuc ión de los p lanes de desarrol lo urbano, 

impulsando en todo momento la part ic ipación equi tat iva de mujeres y hombres  

 

El for ta lec imiento del munic ip io mediante una mayor par t ic ipac ión en la 

p laneac ión, administración,  operac ión del desarro l lo urbano  y en la v ig i lanc ia de 

su cumpl imiento  

 

Vig i lar  la observanc ia en e l  Munic ip io del  L ibro Quinto del  Código Adminis trat ivo 

para la prevenc ión ordenac ión y regular ización de los asentamientos  humanos y 

desarro l lo  urbano 

 

Descripción de Puestos  y Funciones 

Director de Desarrollo Urbano 

 

La Direcc ión de Desarro l lo Urbano está encabezada por su t i tular  denominado 

Director  de Desarro l lo  Urbano quien t iene las s iguientes func iones:  

 

1.  Formular y ejecutar  los p lanes y programas en mater ia de p laneac ión y 

regular izac ión del ordenamiento de los asentamientos humanos en el 

terr i tor io munic ipal .  

 

2.  Proteger las zonas por ocupac ión y urbanización de áreas con valor 

arqueológico e his tór ico y ecológico.  

 

3.  Or ientar a l crec imiento de áreas aptas para el desarrol lo urbano de acuerdo 

a las condic iones y a la d isponib i l idad de servic ios  de inf raestructura y 

equipamiento.  
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4.  Propic iar  la generac ión de ofer ta de  uso de suelo y establecer los 

mecanismos para que la poblac ión pueda resolver  sus necesidades de 

v iv ienda de acuerdo a su capac idad económica,  in tegrándose a un desarro l lo 

urbano ordenado.   

 

5.  Ins truye a l personal  aux i l iar  encargado de not i f icac ión e inspecc ión a real izar 

recorr idos en la cabecera munic ipa l y las comunidades.  

 

6.  Dar  trámite a los  asuntos somet idos a su cons iderac ión.  

 

 

Secretaria   

 

Es la encargada de rec ib ir  y atender al  públ ico en general ,  así  como l levar la 

agenda del Director y la e laborac ión de documentos, de igual forma recibe los 

trámites del área y t iene las  s iguientes func iones:  

 

1.  Atender a la c iudadanía  que se presente en esta Direcc ión,  dándole 

información sobre sus pet ic iones.  

 

2.  L levar  la agenda del área  de Desarro l lo  Urbano.  

 

3.  Hacer y rec ib ir  l lamadas te lefónicas.  

 

4.  Organizar e l archivo del área.  

 

5.  Revisa documentac ión que acredi te e l t rámite y da respuesta a l c iudadano 

para que real ice e l  trámite correspondiente.  

 

6.  Cumpl ir  con las  ins trucciones  que  sean g iradas por e l jefe inmediato, con 

re lac ión a las act iv idades inherentes al  trabajo.  

 

7.  Elaborar los  documentos de t rámites  de al ineamientos, suspens iones de 

obras, constancias de fact ibi l idad de servic ios , l icencias de construcc ión, 

l icenc ias de conex ión a drenaje,  permisos para roturas de cal le  y banquetas.  

 

Auxil iar   

 

1.  Como su nombre lo d ice aux i l ia en las labores propias de l área a instrucc ión 

del Director ,  generalmente real iza labores de campo y not i f icac iones, y t iene 

las s iguientes func iones:  

2.  Es e l cargado de not i f icac ión e inspecc ión  en campo not i f ica o ver i f ica 

inmuebles  donde haya construcc iones, obstrucc ión  de vía públ ica o uso de 

suelo.  
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3.  Not i f icar obras en proceso de const rucción para que acudan a esta 

dependenc ia a real izar e l  t rámite de la misma.  

 

4.  Acude a dependenc ias tanto federales, como estata les  y munic ipales,   a 

entregar  documentac ión generada por e l área.  

 

5.  Acudir  a pet ic ión del interesado a real izar ver i f icac iones de medidas y 

col indanc ias de predios.  

 

6.  Supervis ión de invas iones derechos de vía y a l ineamientos.  

 

7.  Se apoya a l Director de Catastro y Of ic ial  Conc i l iador  en medic ión de 

caminos,  invas iones de predios y conf l ic tos referentes a inmuebles.  

 

8.  Atender  a l  c iudadano que acude a la of ic ina en e l área de recepc ión y 

trámite , para recepc ión de su sol ic i tud y rec ib ir  or ientac ión.  

 

VI I I .  GLOSARIO. 

 

Actividad: Conjunto de operac iones real izadas por un indiv iduo o grupo, para 

conseguir  c ier tos objet ivos.  

 

Al ineamiento:  colocación de var ias cosas o personas en l ínea recta.  

 

Asentamiento Irregular :  Un asentamiento ir regular ,  asentamiento informal  o 

inf ravivienda es un lugar donde se establece una persona o una comunidad que 

está fuera del margen de los reglamentos  o las normas establec idas por las 

autor idades  encargadas del  ordenamiento urbano.
 

 

Desarrollo Urbano: Proceso de adecuac ión y ordenamiento, a t ravés de la 

p laneac ión del medio urbano,  en sus aspectos f ís icos,  económicos y soc ia les ; 

impl ica además de la expans ión f ís ica y demográf ica, e l incremento de las  

act iv idades product ivas, la e levac ión de las  condic iones soc ioeconómicas de la 

población, la conservac ión y mejoramiento del medio ambiente y e l 

mantenimiento de las  c iudades en buenas condic iones de func iona miento. El 

desarro l lo urbano persigue e l equi l ibr io entre los  aspectos f ís icos, económicos y 

soc ia les, s iendo d iferente del crec imiento parc ia l de a lgunos de estos que en 

ocas iones es interpretado como desarro l lo. El desarro l lo urbano debe ser  

concebido en forma integral con e l desarro l lo regional o terr i tor ia l,  ya que 

d if íc i lmente se da en forma independiente  

Inmueble: Se consideran inmuebles todos aquellos b ienes cons iderados b ienes 

raíces,  por tener de común la c ircunstancia de estar ínt imamente l igados a l 

suelo, unidos de modo inseparable, f ís ica o jur íd icamente, a l terreno, tales como 

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Reglamento
http://es.wikipedia.org/wiki/Autoridad
http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_territorial
http://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad
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las parcelas, urbanizadas o no, casas, naves industr ia les , o sea, las l lamadas 

f incas, en def in i t iva, que son b ienes imposib les de tras ladar o separar del suelo 

s in ocas ionar daños a los mismos, porque forman par te del terreno o están 

anc lados a él .  

 

Licencia: contrato mediante e l cual una persona recibe de otra e l derecho de 

uso, de copia de d istr ibuc ión y de modi f icac ión de var ios de sus b ienes,  

normalmente de carácter no tangib le o in te lectual ,  pudiendo darse a cambio e l  

pago de un monto determinado por  e l  uso de los mismo s.  

 

Nomenclatura: l is ta de nombres de personas o cosas.  

 

Ordenamiento: es una normativa, con fuerza de ley, que regula el uso del  

terr i tor io, def in iendo los usos pos ib les para las d iversas áreas en que se ha 

d ivid ido e l terr i tor io, ya sea e l país como un todo o una subdiv is ión pol í t ico -

administrat iva del  mismo.  

 

Permiso:  consent imiento dado por  una persona que t iene autor idad para hacer lo.  

 

Predio Rural:  está s i tuado a las afueras y por lo general los predios también 

pueden def in irse o c lasif icarse de acuerdo a su uso.  

 

Predio Urbano: aquel  que se encuentra en un s it io poblado.  

 

Predio :  Es una propiedad inmueble que se compone de una porción del im i tada 

de terreno.  

 

Predio: pertenenc ia e inmueble  de una cierta extens ión superf ic ial .  Por lo 

general  un predio es una extens ión de t ierra.  

Si es comercia l,  quiere dec ir  que sólo puedes constru ir  ahí un inmueble para 

establecer un negoc io, t ienda,  etc. Si tu t ienes un terreno con un determinado 

uso de suelo y quieres usar lo para otra cosa,  t ienes que pedir  autor ización.  

 

Uso de suelo: es una categor ía que le da  la  Direcc ión de Desarro l lo Urbano a tu 

terreno: habitac ional ,  comercia l ,  e tc. Si es habitac ional quiere dec ir  que sólo 

puedes construir  una casa habitac ional (v iv ienda),  a lgo para habitar .  

 

Verif icación: En el sent ido más general,  la ver i f icac ión es e l establec imiento de 

la verac idad de a lgo.  Este término se ut i l iza espec ia lmente en las c ienc ias, 

ingenier ía , derecho y computac ión.  La ver i f icac ión y reproduc ib i l idad  en un 

exper imento o invest igac ión c ientí f ica  es un paso necesar io para probar una 

teoría, pero, aunque resul te pos it iva, no nos asegura que e l resultado ver i f icado 

sea correcto.  

 

IX. CONTROL DE CAMBIOS. 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Parcela&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Casa
http://es.wikipedia.org/wiki/Industrial
http://es.wikipedia.org/wiki/Finca
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad
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http://es.wikipedia.org/wiki/Computaci%C3%B3n
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Edic ión  Fecha  Mot i vo  Modi f i cac ión  

 

Pr imera  

 

 

14/Mayo/2013  

 

Toda  vez  que s e ca rec ía  de  

manual ,  e l  cua l  es  impor tante  

para tene r  b ien   de l im i tada  la  

func ión y  a t r i buc ión de l  á rea de  

Desarro l lo  Urbano Munic i pa l .  

 

 

Se ac tua l i za ron conten idos  e  

imagen ins t i tuc iona l  

Segunda  26/Enero /2016  
Se requer ía  ac tua l i za r  

in formac ión de re levanc ia .    

Se ac tua l i za ron conten idos  e  

imagen ins t i tuc iona l  

 

    

X. VALIDACIÓN. 

 

El presente Manual de Organizac ión de la Direcc ión de Desarro l lo Urbano ,  t iene 

como objet ivo,  servir  de ins trumento de consul ta e inducc ión para e l personal 

que integra la unidad administrat iva.  

 

ELABORO  VALIDO 

 

AUTORIZO 

 

 

C.  Miguel  Ángel Flores 

Miranda 

Director  de Desarro l lo  Urbano  

 

L ic.  Juan Car los Bel lo  

García  

Secretar io Técnico de 

la C.M.R.  

 

C.  Rigober to del  Mazo 

Garduño.  

Pres idente Munic ipal  

Const i tuc ional .  

 

 

Dado en el palacio municipal del ayuntamiento de Temascalcingo, Estado de México, en la      

sesión  de cabildo a los    25  días del mes  de  febrero  del año dos mil dieciséis.   

 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMASCALCINGO  

2016-2018 
 
 

Rigoberto Del Mazo Garduño.  
Presidente Municipal  Const itucional  

 
 
 

Rey Martin Baut ista Castro.  
Secretario del Ayuntamiento  

 
 
Fecha de aprobación: 25 de febrero de 2016.  
 
Fecha de publicación: 29 de  febrero de 2016.  


